
 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que, revisado el expediente de la referencia, 

se observa que el trámite del mismo se encuentra pendiente del nombramiento de un nuevo 

Curador Ad Litem a su despacho señoría para proveer, enero 11 de 2023. 

 

Atentamente 

 

 

JUAN CARLOS ARISTIZABAL OCAMPO 

Asistente Social 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
El Santuario, Antioquia enero once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

INADMITE 32 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD - 
FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
 

DEMANDANTE CARLOS MARIO GIRALDO 
ARISTIZABAL 

DEMANDADOS MORELIA ESTHER ARISTRIZABAL 
GIRALDO – ARSENIO DE JESUS 
GIRALDO GARCIA – RODRIGO 
ALBEIRO HOYOS GARCIA 

RADICADO No. 053763184001 2022 – 00051 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y considerando que por auto del 

(27) de abril der (2022) se designó como Curador Ad Litem en el proceso de autos 

a la Doctora MARIA ELENA ARANGO LONDOÑO y que a su vez la mencionada 

profesional del derecho manifestó y justifico ante este despacho su imposibilidad 

para asumir tal designación y que tal imposibilidad posteriormente fue avalada 

mediante auto del (12) de abril del año (2022); igualmente teniendo en cuenta que 

a fin de dar continuidad al trámite del presente asunto es necesario el nombramiento 

de  Curador Ad Litem, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48 del Código General 

del Proceso en concordancia con los artículos 55 y 56 ibídem, se designa como 

nuevo Curador Ad Litem en el presente asunto al Doctor al Doctor EDWIN 

RODRIGO ALZATER RAMIREZ a quien se le notificará del auto admisorio de la 

demanda, designación que se realiza conforme a lo establecido en el precitado 



 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

artículo 48 numeral 7 ibídem, por la Secretaría líbrese el respectivo oficio con 

destino al profesional del derecho que fue nombrado como Curador y notifíquesele 

de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente en la forma más expedita . 

 

NOTIFÍQUESE 
 

   
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 

 
Juana 
 

CERTIFICO 
Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 005 
fijado en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia 
de El Santuario, el 12 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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